
I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

27 tct. ¿Jt¿

(c)

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota

DEcREro N" 3Yo5

vtsTos

1 - Decreto N. 179 de fecha 0B de Mazo det 2Of6 que
aprueba, '¡PROGFIAMA APOYO A LA GESTTON LOCAL EN ATENCTON pRtMARtA
MUNICIPAL"

2 - ME|\4ORANDUM N. S09 de fecha 07 de Ociubre det 2016,
del Jefe del Departamenlo de Salud, en donde et Sr Alcalde autoriza contratar al
Funcionaiio(a) que más abajo se ind¡ca

3.-Conkato de prestacrón de Setuicio suscrito con el
trabaiador(a) que se adjunta y cuyos antecedentes ya se encuentran registradoa¿n Conlralorla

Y eñ uso lo disOuesto en el atl12 y las facuttades que rñe
conf¡ere el art 63 ambos de ta tev N" tB695. Oroánica Constituciónat Oé tttuntcipaiiááOes,
moditlcada por la Ley N' '19 130 del 19 de Mazo de 1992

DECRETOI

I -Ratifiquese Contrato de prestación de Servtcio, celebrado enke la
I f\,lunrcrpalidad de Lota y ettrabajado(a) ql¡e más abajo se indica, a f¡n de llevar a cabo et:
"PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL"

EILLEN L. A. HERNANDEZ ORMEÑO AOMINISTRATIVO /Ú4 HORAS § 23í,984 MENSUAI

2 , El gasto que genere et cur¡plimiento del presente Conkato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a ta cuentá,2tS_2i "OtG|TADOiIES StccES 2.

ANÓTESE, COI\4UNf OUESE Y ARCHfVESE

DtsrRtBUCróN:

- S€crcrária(MuniciDio)
- Contralorla(SIAPER)
- Secrelaria DAS
- F,nanzas DAS
- Carpeta

IM

LLESTEROS

(l1o1P ¿to%¿\

§


